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En atención a la documental que antecede se DISPONE: 

 

1.- TENER en cuenta que el curador ad litem designado en autos aceptó el cargo 

y en cualquier caso, no propuso defensa alguna.  

 

2.- Una vez examinado el informe de títulos de la secretaría no se evidencia la 

consignación bancaria aducida por la entidad demandante, a fin de proceder a la 

orden de entrega anticipada del inmueble, siendo que no aparece título alguno 

por el valor total del avaluó inmobiliario. 

 

Por lo anterior, a fin de resolver sobre la entrega anticipada deprecada, se 

REQUIERE a la ANI para que demuestre la consignación del título por el valor 

total del avaluo del inmueble a expropiar, conforme al canon 399, numeral 4º del 

C.G.P.  

 

3.- Materializada la medida cautelar de inscripción de la demanda y a fin de 

continuar con el trámite procesal, se REQUIERE a la parte actora para que en el 

término de 30 días proceda a notificar en debida forma a los demandados, so 

pena de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, conforme al 

artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 
1 Estado electrónico del 14 de abril de 2023 
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